
6. Canal interno de información: 

La entidad no está obligada a implantar un Canal Interno de Información como el 

que se establece en la Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la protección 

de las personas que informen sobre infracciones normativas y de lucha contra la 

corrupción por no tener más de cincuenta personas empleadas. 

 


